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ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONA-i DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución política del
Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico oficial El Estado de Jalisco, remitimos a usted la Minuta de
Decreto número 28825lLxllll22, que reforma los artículos 7 y 10 Bis de la
Ley de coordinación Fiscal del Estado de Jarisco y sus Municipios.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022

DI IA DIPUTADA S ETARIA

LETICIA P DRíGUEZ ALEJAND RITA GIADANS
VALENZ
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NÚMERO 28825ILXIIII22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMA LOS ARTíCULOS 7 Y IO BIS DE LA LEY DE COORDINACIÓN
FISCAL DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

Artículo Único. Se reforman los artículos 7 y 10 Bis de la Ley de Coordinación
Fiscal del Estado de Jalisco y sus Municipios, para quedãr de la siguiente
manera:

Artículo 7o.[...]

l. De los ingresos federales
Se aplicarán los siguientes criterios y parámetros

1) I I

2)t.l
a) al d)t. l

el 5% en proporción al índice de marginación, según la última información
oficial que dé a conocer el Consejo Nacional de Þoblación, o la lnstitución
responsable de medir la marginación en el país. El cual se deberá obtener
ejecutando la siguiente formula:

x5¡,t-o =
(rm,,, -ô

Xír,.t-o= Proporción del índice de Marginación del Municipio i, respecto al total
del lndice de Marginación de los Municipios del Estado de Jalisco de conformidad
con la última información oficial que dé a conocer el Consejo Nacional de
Población o la lnstitución responsable de medir la marginación en el país.

IM¿,t = lndice de Marginación del municipio, conforme la última información oficial
que dé a conocer el Consejo Nacional de Población o la lnstitución responsable
de medir la marginación en el pais.

E = Suma de la variable que le prosigue correspondiente a todos los Municipios
del Estado de Jalisco.
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ô = Parametro para encontrar el inverso proporcional, con valor de 61

1t....

ArtÍculof0Bis.[...]

a) I.. l

b)t.l

A través de un fondo denominado FlEps, de conformidad con la fórmula
siguiente:

tL*:fn.tm¡,+o.gf?iË)

cq,r=#

t., _ (ttwr'- o)uLí-r@;õ

Donde
J.

ri.r: coeficiente de disti"ibueién del municipio i poi- concepto cle
participaciones del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios en Gasolina y
Diesel para el ejercicio fiscalü.

rtt., = Proporción de la pobración del municipio i respecto al totaf de la
población de los municipios del Estado de Jalisco.

C2¡ = Proporción del índice de Marginación del municipio i, respecto al total del
índice de Marginación de los Municipios del Estado de Jalisco de conformidad
con la última información oficial que dé a conocer el Consejo Nacional de
Población o la lnstitución responsable de medir la marginación en'el pais.

r¿¿: La población respecto a la última información oficial que hubiera dado a
conocer el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía para el municipio i
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IMi,t = fndice de Marginación del municipio, conforme la última información oficial
que dé a conocer el Consejo Nacional de Población o la lnstitución responsable
de medir la marginación en el país.
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x = Suma de la variable que le prosigue correspondiente a todos los Municipios
del Estado de Jalisco.

ô = Parámetro para encontrar el inverso proporcionat, con valor de 61.

TRANSITORIOS

Único. El presente decreto surtírá efectos a partir del día siguiente de su
publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco,,.
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022

DIPUTADA PRESIDENTA

GÓMEZ PONEE

IA DIPUTADA SECRETARIA

RODRíGUEZ TA GIADANS
VALE LA

DIPUÏADA

LETICIA

Esta hoja cgrresponde a la minuta que reforma los artículos Z y 10 Bis de la Ley de
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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Voto: 16

FECHA: 2022/09/I4

TIEMPO INICIO: 21:23255

TIEMPO TERMTN: 2L:25: 54

MOCION: Minutas de Decreto de l_a 28815 a la
REST'LT .ãDOS TOTAT.ES DE VOTACION:

*tæ.
L887,5

A FAVOR
ABST
CON'1'RA
TOTAL

PAN

PRT

HAGAMOS

FUTURO

24
0
0

24

DETATLES POR GRUPO

NOMBRE INTBGRANTES A FAVOR ABST CONTRA TOTAL

9

0I 1

5

I

3

3

0

0

0 3

5 0 0 3

0

1

0

0

0

7

2

1

I

L_
PVEM I

MC 76 9 0

MORENA 1

0

0

0

1 0 0
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LOS RESULTADOS ]NDIVIDUALES SON LOS STGUTENTES
MÏC. TARJETA DIPUTADO INFORMACION

VOTO POR APELLIDOS

Aguilar García Juan Luís (MC)
Aguilar Tejada Rocío (MC)
Canales GonzâIez yussara El-izabeth (MORENA)
Cárdenas Rodriguez Laura Gabriela (MC)
Châvez Ambriz Jorge Antonio(pAN)
Contreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC)
Contreras Zepeda Hugo(pRI)
Covarrubias Mendoza Ju.lio César(pRI)
Cuán Ramírez Leticia Fabiola (MC)
De l-a Rosa Hernândez Susana(FUTURO)
Degollado GonzâIez Ana Angélita (pRI)
Del Toro Pêrez Higinio (MC)
Flores Pérez Verón,ica Gabriela (pRI)
{ranco Barba Priscil_l-a (MC)
García Hernández Cj_audia (MORBNA)
Giadans Val_enzuel-a Alejandra Margarita (MC)
Gómez Ponce Ángela (MORENA)
Hernández Márquez Abel (pAN)
Hurtado Luna Jul-io Cesar(pAN)
Lôpez Jara María Dolores (MC)
Magaña Mendoza Mónica paoJ-a (MC)
Martinez Guerrero Fernando (MC)
Martinez Martinez José Maria (MORENA)
Montes Agredano Mirelle Alejandra (pAN)
Murguia Torres Claudia (pAN)
Noroña Quezada Hortensia Maria l,uisa(pRI)
Padilla l)e ArrcÌa f4arce_La (MC)
Padilla Martinez Estefanía (MC)
Padil-1a Romo Maria de Jesús (MORBNA)
Pérez RodrÍguez Leticia (MORBNA)
Ramírez Pêrez Erika Lizbeth(PVEM)
Rob-les Villaseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)
Rorr Ranros Eduardo (l'4C)
Salas Rodriguez Claudia Gabriela (MC)
Vásquez Llamas Oscar (MORENA)
Vâzquez Viqil Tsmás (l,lOREl,tA)
Velâzquez Châvez Gerardo euirino (MC)
Velâzquez GonzâIez Edgar Enrique (HAGAMOS)

VOTO

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
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